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Nota metodológica: 

El presente informe recoge las reflexiones y propuestas planteadas en los foros de trabajo de 

la Red de Cooperación por el Empleo de la provincia de Málaga, conformada en el seno del 

proyecto RETOS 2020, con el objetivo de profundizar en el análisis y el debate sobre los 

diferentes aspectos que inciden en las políticas activas de empleo en la provincia de Málaga. 

Para su elaboración se ha recurrido a los informes y notas técnicas elaborados ad-hoc por los 

expertos y expertas que colaboran con la Red de Cooperación por el Empleo, 

complementado con el análisis de los datos estadísticos de diferentes fuentes, así como la 

bibliografía de referencia en esta materia. 

 

RETOS 2020 

RETOS 2020 es un proyecto europeo, cofinanciado en un 80% por el Fondo Social Europeo a 

través del Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo, promovido por la Diputación de 

Málaga para favorecer la inserción sociolaboral de personas con dificultades de acceso al 

mercado de trabajo y para llevar a cabo un Pacto por el Empleo que implique a los agentes 

económicos y sociales de toda la provincia.  
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1 INTRODUCCIÓN 

En el marco del Proyecto RETOS 2020, cofinanciado por el Fondo Social 

Europeo y Diputación de Málaga, en el que participan los Grupos de 

Desarrollo Rural de la provincia, la Mancomunidad de Municipios Costa del 

Sol-Axarquía, la Fundación MADECA y la Sociedad de Planificación y 

Desarrollo (SOPDE, S.A.), ésta última tiene encomendada la creación de la 

Red provincial de Cooperación por el Empleo, como foro en el cual se 

podrán proponer, debatir y consensuar las medidas que con posterioridad 

podrán tener su reflejo en un Pacto Provincial por el Empleo.  

La Red provincial de Cooperación por el Empleo constituirá un espacio de 

trabajo y reflexión para todos los agentes, instituciones y entidades que 

operan en el territorio y cuyo objeto es la promoción del empleo y el 

desarrollo territorial y económico de la provincia. 

Puesto que el objetivo final de la “Red” es analizar y proponer actuaciones 

que pudieran ser recogidas en un Pacto Provincial por el Empleo, la 

estructura funcional de la Red se articula en torno a distintos foros de trabajo 

y de investigación que permitirán identificar los problemas, dificultades, 

demandas y perspectivas. 

Estos foros estarán dirigidos por expertos y expertas y contarán con una 

plataforma web 2.0, que facilitará la participación y dinamización a lo largo 

de todo el proyecto, enriqueciendo los debates y sesiones presenciales que se 

organicen. Y, por otro lado, contarán con todos aquellos agentes sociales, 

investigadores, personal técnico que trabaje o participe en temas 

relacionados con la promoción del empleo o el desarrollo de la provincia que 

quieran incorporarse en la Red. 
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En un principio, los ejes propuestos en el Proyecto RETOS 2020 son: 

- Competitividad empresarial. Este eje se sustenta en el análisis de 

estructuras, programas y actuaciones para el fomento de la actividad 

empresarial, la promoción de la cultura emprendedora y el 

autoempleo. 

 

o Competitividad según sectores: subeje destinado al análisis 

de la competitividad desde la perspectiva sectorial, de dos de 

los sectores con mayor relevancia en la estructura productiva 

de la provincia de Málaga: turismo y construcción 

 

- Fomento de la empleabilidad: Este eje de trabajo podrá 

contemplar diferentes análisis sobre las estructuras y modelos de 

formación profesional para el empleo, intermediación laboral y 

programas y proyectos para el fomento del empleo para colectivos 

con especiales dificultades de inserción. 

 

o Estrategias de incorporación al mercado laboral (Empleo 

2.0): subeje destinado a profundizar sobre el ámbito de las 

tecnologías ligadas al mundo de los RR.HH., la formación, la 

capacitación y la búsqueda activa de empleo. 
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2 SITUACIÓN ACTUAL DEL MERCADO DE 

TRABAJO  

Según datos de la Seguridad Social, la provincia de Málaga contaba a finales 

de agosto de 2014 con 522.417 afiliados a la Seguridad Social. Estos datos 

coinciden casi a la perfección con los aportados por la reciente Encuesta de 

Población Activa que indica que en el primer trimestre de 2014 el total de 

empleados, afiliados a la Seguridad Social o no, es de 534.000 personas. No 

obstante, Málaga ha terminado el mes de julio de este año con una tasa de 

desempleo del 32.7%, 2  puntos porcentuales menos que la media del 

conjunto de Andalucía.  

Quizá más relevante, por sus implicaciones sobre el potencial de crecimiento 

de la provincia, es analizar la tasa de empleo, esto es, el ratio que supone el 

número de empleados sobre el conjunto de la población en edad de trabajar 

(de 16  a 64 años). Esta tasa es actualmente del 39.9% en Málaga mientras 

que no llega al 38.3% en el conjunto de Andalucía y es del 45.0% en el 

conjunto de España. Por tanto, actualmente trabajan en Málaga apenas 40 de 

entre cada 100 personas en edad de trabajar. Este bajo ratio es producto de 

dos circunstancias distintas: en primer lugar no todos los que pueden 

trabajar deciden hacerlo. En efecto, de cada 100 personas en edad de trabajar 

solo 59 participan en la población activa (exactamente el mismo ratio que en 

el conjunto de Andalucía y España). En segundo lugar, no todos los que 

quieren trabajar consiguen hacerlo. La tasa de desempleo mide el porcentaje 

de población activa, esto es, la población que quiere y puede trabajar, pero 

que no lo ha hecho en un trimestre determinado. Esta tasa, como se ha 

indicado antes, es del 32.7% en Málaga frente al 34.7% en Andalucía y casi el 

24.5% en el conjunto de España. 

Los dramáticos efectos de la crisis económica vivida en España durante los 

pasados seis años se han puesto especialmente en evidencia en las cifras de 

empleo y desempleo. España cuenta con uno de los mercados de trabajo más 

"bulímicos" del mundo occidental. Cuando la economía crece, crea más 

empleo que la media (aunque no logra reducir el desempleo a iguales tasas), 

pero cuando la economía entra en una fase de decrecimiento, se destruye 
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empleo a tasas agigantadas, creciendo a su vez el desempleo también a un 

ritmo de vértigo. 

CUADRO 1. SITUACIÓN ACTUAL DEL MERCADO DE TRABAJO EN MÁLAGA

CUADRO 2. SITUACIÓN ACTUAL DEL MERCADO DE TRABAJO EN 

ANDALUCÍA 

 

2007T3 2013T4 2014T2
Variación 

Interanual

Variación 
respecto 

2007T3

Total Población Activa 722.372 780.498 793.400 1,65 9,83

Tasa Actividad (Hombres) 69,31 65,45 65,34 -0,11 -3,97

Tasa Actividad (Mujeres) 47,00 52,34 53,59 1,25 6,59

Total Parados 75.156 282.538 259.400 -8,19 245,15

Tasa de Paro 10,40 36,20 32,70 -9,67 22,30

Total Parados larga duración (*) 15.048 175.827 181.240 0,04 1.104,41

% Parados de larga duración 20,02 62,23 63,42 1,80 43,40

Total empleados 647.216 497.960 534.000 7,24 -17,49

Tasa de empleo 51,92 37,48 39,90 6,46 -12,02

Nº trabajadores temporales 222.983 114.516 130.100 1,80 -41,65

Tasa de temporalidad 41,5 28,6 30,4 6,15 -11,10

Variación Absoluta:

Población Empleada 534.000

Autónomos 105.700 6.370 -4.194

Temporales 130.100 29.230 -92.887

Indefinidos 298.200 -4.900 -16.153

Fuente: Encuesta de Población Activa, INE

(*) los datos de Parados de Larga duración son del 
2014 T1

MÁLAGA

2007T3 2013T4 2014T2
Variación 

Interanual

Variación 
respecto 

2007T3

Total Población Activa 3.714.049 4.033.519 4.031.000 -0,06 8,53

Tasa Actividad (Hombres) 68,58 65,71 65,70 -0,01 -2,88

Tasa Actividad (Mujeres) 44,47 52,26 52,00 -0,26 7,53

Total Parados 466.745 1.462.536 1.400.300 -4,26 200,01

Tasa de Paro 12,57 36,26 34,70 -4,30 22,13

Total Parados larga duración 114.000 885.402 888.648 0,04 679,52

% Parados de larga duración 24,42 60,54 63,32 1,80 38,90

Total empleados 3.247.304 2.570.983 2.630.700 2,32 -18,99

Tasa de empleo 49,24 37,51 38,30 2,11 -10,94

Nº trabajadores temporales 1.217.136 698.722 723.600 1,80 -40,55

Tasa de temporalidad 45,6 33,5 33,9 1,20 -11,70

Variación Absoluta:

Población Empleada

Autónomos 493.500 2.810 26.102

Temporales 723.600 65.250 92.703

Indefinidos 1.413.700,00 -47.000 -35.543

Fuente: Encuesta de Población Activa, INE

(*) los datos de Parados de Larga duración son del 
2014 T1

ANDALUCÍA
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Como se puede observar en las tablas adjuntas, la economía malagueña ha 

destruido desde el inicio de la reciente crisis económica un total de 113.213 

empleos, el 17.5% del total de empleos existentes en el tercer trimestre de 

2007, momento en el que se consiguió el máximo de empleo de la serie 

histórica en la provincia (647.216 personas). En comparación con lo ocurrido 

en el conjunto de Andalucía, la crisis ha sido algo menos virulenta en la 

provincia de Málaga ya que la destrucción de empleo fue en Andalucía dos 

puntos porcentuales superior (19.0%), este dato ha mejorado en el segundo 

trimestre, gracias al mayor incremento del empleo en Málaga al iniciarse la 

temporada alta del turismo. La razón fundamental en está excesiva pérdida 

de empleo se debe a la intensa destrucción de empleo temporal ocurrida 

desde el mes de junio del año 2007, que se han destruido el 42% de los 

empleos temporales existentes en esta provincia mientras que esta tasa de 

destrucción ha sido del 41% en el conjunto de Andalucía.  

A continuación, en este punto se presenta una radiografía de los datos más 

importantes del mercado de trabajo en la provincia de Málaga, en el que se 

analiza la evolución que ha seguido la población activa, empleada y parada. 

2.1 POBLACIÓN ACTIVA 

Según los últimos datos de la Encuesta de Población Activa, en el 2º trimestre 

de 2014, la población de 16 y más años en la provincia de Málaga ha 

alcanzado la cifra de 1.337.300, lo que supone 680 personas más que en el 

trimestre anterior y 1.300 personas más en los últimos doce meses, un 0,8%, 

en términos relativos. Y respecto al inicio de la crisis Málaga cuenta con 

85.300 más en su mercado laboral. 

CUADRO 3.POBLACIÓN DE 16 Y MÁS AÑOS POR SEXO 

 

Población más  16 años Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España

Total 1.337,30 6.864,90 38.528,10 0,51 0,00 -0,15 0,78 -0,07 -0,64

Hombres 653,60 3.364,40 18.786,40 0,14 0,19 0,15 0,28 0,00 -0,54

Mujeres 683,70 3.500,50 19.741,70 0,49 0,14 0,08 0,83 0,17 -0,25

Fuente: EPA, INE

Valores en miles de personas

II-2014 Variación trimestre anterior (%) Variación trimestre año anterior (%)
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En el siguiente gráfico se observa cómo este crecimiento no ha sido ni 

homogéneo, ni con la misma intensidad, así la población masculina ha 

disminuido población o ha aumentado moderadamente. Sin embargo, la 

población potencialmente activa femenina se ha incrementado de una forma 

más notable, solo en estos últimos trimestres aumenta a un menor ritmo. 

GRÁFICO 1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE 16 Y MÁS AÑOS 

 

Fuente: EPA.INE 

La población activa se cifra en  793.400 personas en el mercado laboral 

malagueño, un 1,4% más que el trimestre pasado, y aumenta respecto al año 

anterior un 1,3%. En el conjunto del periodo analizado, Málaga cuenta con 

71.000 activos más que hace siete años, que supone un variación acumulada 

del 10,2%, las más alta en relación a Andalucía y España. 

Sin embargo, en Andalucía se mantiene el volumen de activos respecto al 

trimestre anterior (0,4%) y baja en relación a la situación de hace un año (-

0,07%), aunque entre el 2007 y 2014, ha agregado a  317.000 activos,  

haciéndolo con menor intensidad que la provincia malagueña (tasa de 

variación acumulado del 8,5%).  

En España sucede algo similar, se incrementan los activos en el último 

trimestre (0,4%), pero disminuye  respecto a  hace un año (-1,0%)  Por tanto, 

ha aumentado en estos años la población activa (+611.000 personas) pero a 

un ritmo moderado, un 1,6% desde el 3er trimestre de 2007. 
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CUADRO 4. POBLACIÓN ACTIVA POR SEXO 

 

GRÁFICO 2. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA 

 

Fuente: EPA.INE 

Por sexo, la población activa femenina se sitúa en 366.400, un 1,9% más 

que el trimestre anterior y se  confirma un leve ascenso respecto al 2013 

(+0,55%). Este patrón se repite en la población activa masculina con un 

incremento 950 hombres (4% en términos relativos), lo que sitúa en 427.000 

activos; en términos interanuales, se incrementa en 1.980 activos más, un 

2,0% términos relativos. 

Asimismo los datos muestran como en estos años no se ha perdido población 

activa, todo lo contrario, hay más y en particular es la población activa 

femenina la que más se ha incorporado, estén o no trabajando, se ha 

producido un efecto llamada en el mercado de trabajo. Mientras que la 

población masculina, aunque se ha recuperado en los últimos trimestres, en 

2013, llegó a tener volúmenes inferiores a los registrados en 2007. 

Por lo que respecta a la tasa de actividad se sitúa en 59,3%, por encima de 

la tasa andaluza en 0,6 puntos porcentuales y por debajo de la tasa española 

Población activa Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España

Total 793,40 4.031,00 22.975,90 1,39 0,37 0,40 1,32 -0,64 -1,00

Hombres 427,00 2.210,50 12.373,20 0,95 0,48 0,74 1,98 -0,15 -1,23

Mujeres 366,40 1.820,40 10.602,70 1,95 0,24 0,01 0,55 -1,24 -0,73

Variación trimestre anteriorII-2014 Variación trimestre año anterior

Fuente: EPA, INE
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en 0,3 puntos. No obstante, destacar que estas tasas de actividad son 

bajas. 

Por sexo, en la provincia la tasa de actividad masculina (65,3%) es mayor 

que la tasa de actividad femenina (53,6%), igual que en Andalucía o en 

España. Es más, al compararla con estos territorios se comprueba como la 

tasa de actividad masculina de la provincia es la más baja, mientras que en la 

femenina, la tasa de actividad más baja se presenta en Andalucía, estando la 

tasa provincial 1,6 puntos porcentuales por encima de la tasa de actividad 

femenina andaluza y 0,2 puntos por debajo de la tasa de actividad femenina 

de España. 

GRÁFICO 3. TASA DE ACTIVIDAD 

 

Fuente: EPA.INE 

Si se compara con una perspectiva más amplia en el tiempo, se comprueba 

como la tasa de actividad masculina ha disminuido, ha pasado de alcanzar el 

69,3% a al 65,3% en el segundo trimestre de 2014, cuatro puntos menos. En el 

caso de la tasa femenina se produce el efecto contrario aumenta 

significativamente (6,6 puntos más que hace 7 años). Esto se repite tanto en 

Andalucía como en España1. 

Un análisis de la tasa de actividad por grupos de edad, permite observar 

como la tasa de actividad se aproxima 73% en la población de 16 a 64 años de 

                                                 

1 La tasa andaluza de actividad masculina ha pasado de 69,3% a 65.3%, mientras que la femenina de 47,0% a 52,3%. 
La tasa española de actividad masculina ha pasado de 69,7% a 65,9% y la femenina de 49,6% a 53,7% 
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edad, mientras que disminuye a un 46% en la población de 55 a 64 años de 

edad. Esto significa que en este grupo solo 46 personas de cada 100 trabajan o 

están buscando trabajo. Al comparar con Andalucía, la tasa de actividad de 

16-64 años es algo superior al promedio regional, mientras que en el otro 

grupo la tasa andaluza es algo más elevada (+2,5 p.p.). 

Al centrarnos en la desagregación por sexo, se pone de manifiesto: 

- La tasa de actividad de los hombres de 16-64 años es más elevada que 

la de las mujeres en ese grupo, algo más de 10 puntos es la diferencia 

-  Y, en el caso de la tasa de actividad de 55-64 años está diferencia es 

aún mayor, llegando casi a los 15 puntos porcentuales. 

CUADRO 5. TASAS DE ACTIVIDAD POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO 

 

Este hecho es similar en Málaga y en Andalucía, si cabe destacar como en el 

caso de Málaga la tasa de actividad femenina es superior a la andaluza en 2 

p.p. en el grupo de l6-64 años, y similar en el caso de 55-64 años. 

Respecto a la evolución de las tasas: 

- La tasa de actividad en la provincia ha aumentado tanto en el último 

trimestre como en el último año, siendo más elevada que la 

registrada al inicio de la crisis (57,95%) 

- Teniendo en cuenta el género, la tasa masculina se ha incrementado 

respecto al anterior trimestre y al mismo trimestre del año anterior, 

pero es notablemente más baja que la tasa de actividad masculina del 

comienzo de la crisis (69,3%  2007T3 frente 65,3% 2014T2), mientras 

que la femenina ha aumentado respecto al trimestre anterior, pero 

registra una bajada en relación a la tasa de hace un año (-0,15 p.p.). Y 

Total De 16 a 64 años
De 55 a 64 

años Total
De 16 a 64 

años De 55 a 64 años Total De 16 a 64 años De 55 a 64 años

Málaga
Ambos sexos 59,33 72,69 46,38 0,3 -0,6 -3,5 1,4 2,4 5,8

Hombres 65,34 78,28 54,82 0,8 -0,8 -7,3 -4,0 -4,1 -3,5

Mujeres 53,59 67,13 38,70 -0,1 -0,5 -1,1 6,6 9,1 15,1

Andalucía
Ambos sexos 58,72 72,29 48,91 -0,43 -0,3 0,2 2,4 4,5 9,1

Hombres 65,70 78,78 59,62 -0,11 0,1 -0,6 -2,9 -1,5 2,5

Mujeres 52,00 65,73 38,56 -0,74 -0,6 0,3 7,5 10,8 15,3

Fuente: EPA, INE

II-2014
Diferencia porcentual mismo trimestre año 

anterior Diferencia porcentual respecto III-2007
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comparándolo con el tercer trimestre de 2007 ha ganado más de 6 

puntos porcentuales, siendo este el motivo de que la tasa de actividad 

en su conjunto aumente entre el 2007 y 2014. 

- En los grupos de edad sucede algo similar, mejora la tasa de actividad 

respecto a la situación de 2014 de 16-64 años y de 55-64, gracias al 

incremento de la tasa de actividad femenina en ambos grupos de 

edad, en el primero entorno a los 10 puntos y el grupo de edad de 55-

64 años sobre 15 p.p. Y en el caso de la tasa de actividad masculina 

sucede lo contrario. 

2.2 POBLACIÓN OCUPADA 

Empleos 

La ocupación en la provincia de Málaga experimenta un incremento de 7,5% 

en el trimestre, quedando la cifra en 534.000 personas ocupadas, con 7.510 

ocupados más respecto al trimestre anterior. De hecho, se registra un 

ascenso más elevado que el conjunto de España (2,4%) y Andalucía (0,7%), lo 

que confirma que cuando crece el empleo en la provincia, lo hace con mucha 

intensidad, como ha sucedido en anteriores ocasiones, y cuando decrece 

también lo hace con más virulencia, como en el conjunto de España. 

De hecho, en los últimos 7 años se han perdido en la provincia unos 110.000 

empleos (-17,2%) similar a lo que ha sucedido en el conjunto regional y 

estatal: Andalucía  ha reducido en 616.600 los empleos (-19,0%) y España en 

3.400.000 empleos (-16,4%). 

Por sexo, en este último trimestre, tanto la población ocupada masculina 

como la femenina presentan incrementos, sumando 19.200 y 18.200 

empleados y empleadas más a la provincia.  

Con respecto a hace un año, se mantiene la tendencia, así desde el segundo 

trimestres de 2013 se han incorporado 22.600 hombres y 8.100 mujeres al 

mercado laboral. Si bien cabe destacar que este es el primer trimestre en el 

que la ocupación femenina registra una tasa positiva desde principio del 2013, 

tal y como se observa en el gráfico 4 (tasa variación interanual). 
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GRÁFICO 4. POBLACIÓN OCUPADA 

 
 Fuente: EPA.INE 

Tasa de empleo 

La mayor ocupación registrada en el segundo trimestre ha permitido que la 

tasa de empleo mejore respecto al trimestre anterior en 2,60 puntos 

porcentuales y respecto al mismo trimestre del año anterior, un 0,5 puntos,  

situándose en un 39,9%. 

Por tanto, esta tasa significa que la economía malagueña proporciona trabajo 

para unas 40 personas de cada 100 que están en edad de trabajar, lo que a 

todas luces es bajo. 

GRÁFICO 5. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE EMPLEO 

 
 Fuente: EPA.INE 

Comparándola con el entorno más inmediato, el valor de esta tasa es algo 

más elevada que al promedio andaluz (38,1%) e inferior a la española 

(45,0%). Desde el comienzo de la crisis se observa una disminución en este 
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indicador en ambos territorios, que queda lejos de los valores que se 

alcanzaron en 2007 (51,9% y 49,2% respectivamente). 

Por sexo y edad, los datos ponen de manifiesto que la tasa de empleo es 

mayor en los hombres que en las mujeres (44,2% frente a 35,9%), y aumenta 

con el tramo de 16 a 64 años, así la tasa de empleo en los hombres de 16 a 64  

años es de 52,7% mientras que en las mujeres es de 44,9%. En el tramo de 

edad más avanzada de 55 a 64  años la tasa de empleo es menor, en concreto 

la tasa masculina es  34,4%, mientras que las femenina es 30,3%. 

Al comparar con Andalucía quizás es significativo destacar que la tasa de 

ocupación femenina en la provincia es más alta que en Andalucía en todos 

los casos. 

CUADRO 6. TASAS DE OCUPACIÓN POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO 

Fuente: EPA.INE 

Por último, en lo referente a la evolución por sexo y edad, la tasa de empleo 

respecto al trimestre anterior aumenta en todos los casos excepto en el grupo 

de hombres y de 55 a 64 años (-1,6 p.p). Cuando se analiza respecto al mismo 

trimestre del año anterior esta disminución se intensifica, -10 p.p. cae la tasa 

de ocupación en los hombres de 55 a 64 años, lo que hace que la tasa en su 

conjunto baje (4,4 puntos menos). 

Empleos por sectores de actividad 

La provincia de Málaga concentra el 87% del empleo en el sector servicios, 10 

puntos más que España, que emplea al 76,5% de la población ocupada, en 

consonancia con la economía de la provincia, muy relacionada con el sector 

servicio, y en particular el turismo, motor de la economía. Por el lado 

Total De 16 a 64 años
De 55 a 64 

años Total
De 16 a 64 

años De 55 a 64 años Total De 16 a 64 años De 55 a 64 años

Málaga
Ambos sexos 39,9 48,8 32,3 2,60 3,34 -0,02 2,00 1,75 -4,42

Hombres 44,2 52,7 34,4 2,72 3,51 -1,56 3,17 2,52 -10,02

Mujeres 35,9 44,9 30,3 2,49 3,17 1,33 0,90 0,97 0,09

Andalucía
Ambos sexos 38,3 47,1 34,5 0,20 0,29 -0,61 0,27 0,51 0,91

Hombres 44,1 52,7 42,5 0,44 0,58 0,05 1,01 1,31 1,34

Mujeres 32,8 41,4 26,8 -0,03 -0,01 -1,25 -0,43 -0,29 0,48

Fuente: EPA, INE

II-2014
Diferencia porcentual mismo trimestre 

año anteriorDiferencia porcentual anterior trimestre
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contrario, se encuentra la agricultura que es el sector con menor cuota de 

empleo, solo el 3,3%, mientras que en Andalucía representa del 8,1%. La 

construcción, en este momento, tiene el 5,4%, similar al porcentaje que 

representa en Andalucía o España. Por último, la industria ostenta el 4,7% de 

los empleos, muy por debajo de lo que ocupa este sector en Andalucía (8,5%) 

o España (13,6%). 

GRÁFICO 6. DISTRIBUCIÓN DEL EMPLEO POR SECTORES. (2014-2T) 

 Fuente: EPA.INE 
 

CUADRO 7. OCUPADOS POR SECTORES DE ACTIVIDAD 

(MILES DE PERSONAS)

 

Con respecto al trimestre anterior, el empleo ha aumentado en todos los 

sectores, excepto en la construcción que registra un descenso (-3,0%). Por el 

lado contrario, destaca en términos relativos el incremento del la Industria 

(20%) y del sector agrario (15,0%), mientras que servicios presenta una tasa 

positiva de 7,4%, que en valor absoluto es de 31.700. 
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4,26%

13,57%

5,64%

76,53%
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Agricultura Industria Construcción Servicios

Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España

Agricultura 17,7 214,4 739,3 14,94 -25,79 -8,63 68,57 6,77 -1,83

Industria 25,2 223,0 2.355,3 20,00 4,94 2,47 6,33 -1,59 -0,10

Construcción 28,8 134,1 979,0 -3,03 5,01 3,92 -1,37 -3,25 -5,34

Servicios 462,3 2.059,2 13.279,4 7,36 3,80 2,93 5,07 0,74 2,03

Total 534,0 2.630,7 17.353,0 7,51 0,69 2,37 6,10 0,80 1,12

Fuente: EPA, INE
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Respecto a 2013, el empleo disminuye en Construcción en (-400); mientras 

aumenta en Agrario (7.200) y Servicios (22.300). En términos relativos, el 

mayor ascenso se produce en la Industria (20,0%, en valor absoluto 1.500 

más). 

GRÁFICO 7. TASA DE VARIACIÓN INTERANUAL DEL EMPLEO POR 

SECTORES 2008-2014(%) 

 

Fuente: EPA.INE 

Un análisis de la evolución de las tasas de variación nos muestra que desde 

que comenzó la crisis: 

- El sector que más empleos ha perdido y ha registrado tasas más 

negativas ha sido el de la construcción, de manera especial  desde el 

2010 hasta mitad del 2013 con elevadas tasas negativas. No obstante, 

los tres últimos trimestres presenta tasas positivas o tasas negativas 

de menor cuantía,. Desde el primer trimestre de 2008 este sector ha 

perdido  más de 67.300 empleos en la provincia, el 70% del 

empleo existente a principios de 2008. 

- El sector servicios es el que mejor parece estar soportando la crisis, 

sus variaciones son más moderadas, presentando tasas interanuales 

negativas por debajo del 3,5%. Desde el primer trimestre de 2008 el 

sector ha aumentado el empleo en 10.000 personas en la 

provincia, un 2,2% del empleo existente en 1er trimestre de 2008. A 
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diferencia de Andalucía y España, que reducen el empleo (-5,0% y -

3,2%). 

- El sector agrario es mas fluctuante debido en parte a su idiosincrasia 

particular y a la estacionalidad que tiene “per se”. No obstante, a 

comienzos de la crisis registró tasas negativas muy elevadas y en estos 

últimos trimestres ha registrado tasas muy positivas, por lo que desde 

2008 ha incrementado el número de personas que emplea: 2.400 

personas más. Sin embargo el conjunto de Andalucía y España ha 

presentado una pérdida de 40.300 y 130.800 empleos, 

respectivamente (15,8% y 15% de los empleos existentes a comienzos 

del 2007). 

- La industria en cambio ha presentado en este ciclo tasas negativas 

excepto a finales de 2011 y 2012 que aumentó y ahora parece volver a 

registrar tasas negativas, observándose un ligero repunte en los 

últimos trimestres. Todo ello ha hecho que el sector en este periodo 

analizado, 2008-2014, pierda 25.600 empleos, el 50% del empleo 

existente a principios de 2008. 

Asalariados 

El número de asalariados en la provincia malagueña en el segundo trimestre 

se situó en 428.300 personas, registrando un ascenso respecto al trimestre 

anterior (7,2%), muy superior al ocurrido a nivel andaluz o nacional (0,05% y 

2,8%, respectivamente).  

Este incremento, ha permitido que en términos anuales se haya registrado un 

aumento de algo más de 24.300 asalariados en la provincia, un 6,4% más que 

hace un año. De nuevo, Málaga vuelve a presentar mejores resultados que  

Andalucía o España que registran tasas positivas, pero más moderadas (0,9% 

y 1,7%, respectivamente). Aunque estos buenos resultados, no compensan 

todavía la pérdida de asalariados desde que comenzó la crisis, que suman 

109.000 asalariados menos. 

Este aumento de los asalariados, se ha visto reflejado en un aumento de los 

contratos temporales, que en este trimestre han registrado una tasa de 

variación del (34,4% respecto al 1er trimestre, mientras que los contratos 
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indefinidos crecen discretamente, con una tasa del 0,1%. De hecho, con 

respecto a hace un año los contratos indefinidos todavía presentan tasas 

negativas (-1,6%), mientras que los temporales siguen aumentando. 

CUADRO 8. ASALARIADOS POR TIPO DE CONTRATO (MILES  DE PERSONAS) 

 

En resumen, desde 2007 los contratos temporales han perdido casi 

93.000 empleos, el 41,6% de los empleos temporales existentes hace 7 años,  

frente a los 16.150 de los indefinidos. 

No asalariado 

El empleo no asalariado ha aumentado en los últimos trimestres, es más está 

compensando en parte o ha mitigado los descensos de los asalariados en el 

conjunto de los empleos. Así, en el segundo trimestre, ha aumentado un 

5,9%, por lo que la provincia cuenta con 105.700 personas, 5.850 más que el 

trimestre anterior.  

GRÁFICO 8. EVOLUCIÓN DE LOS  OCUPADOS POR SITUACIÓN 

PROFESIONAL 

Fuente: EPA.INE 

En términos anuales, entre los no asalariados, el balance ha sido positivo, con 

6.300 ocupados más, un 6,4% más que en el mismo trimestre de 2013, aunque 

Asalariados Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España

Indefinido 298,2 1.413,7 10.887,8 0,13 0,44 1,68 -1,62 -3,22 0,34

Temporal 130,1 723,6 3.429,7 31,35 -0,69 6,45 28,98 9,91 6,48

Total 428,3 2.137,2 14.317,5 7,92 0,05 2,79 6,02 0,86 1,74

Fuente: EPA, INE
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se observa una cierta ralentización, cada trimestre aumenta, pero en un 

porcentaje menor. 

Si se compara con otros ámbitos la evolución seguida en la provincia en los 

últimos trimestres, se observa como la provincia presenta tasas positivas y 

más elevadas. Por el contrario, el conjunto nacional y regional ha mostrado 

un comportamiento similar y más moderado. Es más, en el caso de España, 

en los cuatro últimos trimestres la tasa ha sido negativa. 

Afiliación a la seguridad social 

El número de trabajadores afiliados a la Seguridad Social en situación 

de alta a fin de mes de agosto en la provincia de Málaga es 522.417 personas, 

un 0,3% más que el mes anterior, que en términos absolutos supone 1.684 

trabajadores más. Respecto a hace un año se da un saldo positivo de 19.453 

personas más afiliadas, es decir un 3,9% más. 

Un análisis de la evolución de esta variable pone de manifiesto cómo desde 

octubre de 2011 se observa una tendencia decreciente que se intensificó a 

finales de 2012, y se ha mantenido a lo largo del 2013, aunque desde el verano 

se observa una ralentización, que se ha tornado en tasas positivas en los 

últimos meses disponibles. 

GRÁFICO 9. EVOLUCIÓN DE TRABAJADORES AFILIADOS 

 

Fuente: Seguridad Social. Ministerio de Empleo 

Por tipos de afiliados, hay 373.905 trabajadores en el régimen general y 

102.133 personas en autónomos. En el mes de agosto, los afiliados 
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autónomos han disminuido ligeramente respecto al mes de julio en 0,05%, 

mientras que el régimen general ha aumentado un 0,4%  

En términos interanuales, son los afiliados al régimen autónomo los que han 

crecido más, con un 5,7%. Los del régimen general se incrementaron un 

3,9%, respecto a hace un año. 

CUADRO 9. TRABAJADORES AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

(PERSONAS) 

 

Destacar, que en cuanto al régimen de autónomos, se observa que, pese a 

que las tasas durante 2009 y parte de 2010, se sitúan en valores negativos, es a 

partir de 2011 cuando se consolida una tendencia creciente que perdurará 

hasta mediados de 2012, donde se observa un leve decrecimiento, aunque a lo 

largo de 2013 se vuelve a recuperar hasta este momento. 

En cuanto al género, con los últimos datos disponibles publicados en agosto  

de 2014, destacar cómo se observan diferencias en el caso de los autónomos, 

donde predominan claramente los hombres, representan una cuota del 

64,4% frente al 35,6 de las mujeres.  

En los afiliados al régimen general, aunque los trabajadores predominan, solo 

existe una diferencia de 5,4 puntos porcentuales respecto a las trabajadoras, 

diferencia que se ha atenuado más durante estos últimos meses por la 

pérdida de afiliados. 

Respecto a Andalucía y España, se mantiene la composición observada en la 

provincia malagueña, predominan los trabajadores del sexo masculino, pero 

es en los autónomos donde se aprecia una mayor diferencia entre ambos 

sexos. Reseñar que, en los dos ámbitos, existe una cuota algo más elevada de 

hombres en el régimen general, que en la provincia malagueña. 

Afiliados 
Seguridad 

Social Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España

Total 522.417 2.672.824 16.611.116 0,32 0,28 0,04 3,87 2,25 2,09

General 373.905 1.712.277 12.307.068 0,44 0,44 0,10 3,93 2,43 2,07

Autónomos 102.133 484.177 2.934.239 -0,05 -0,23 -5,84 5,69 3,71 -3,20
Fuente: Seguridad 

Social

ago-14 Variación mes anterior (%) Variación mes año anterior (%)
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GRÁFICO 10. AFILIADOS POR SEXO 

 

Fuente: Seguridad Social. Ministerio de Empleo 

2.3 POBLACIÓN PARADA 

El total de personas paradas es de 259.400, lo que ha supuesto un descenso 

con respecto al trimestre anterior del -9,2%, ofreciendo un balance positivo 

este trimestre para nuestra provincia. Así, el paro ha descendido en 26.400 

personas, siendo más intensa la caída en la provincia que en Andalucía o 

España donde el paro disminuyó un -0,2% y un -5,2%, respectivamente. 

Señalar que, la tasa de variación interanual desciende un -7,3%, resultado 

superior al registrado por Andalucía (-3,2%) y España (-7,0%).  

Respecto a 2007, el paro ha aumentado en 184.244 personas más, 

duplicándose el número de parados en la provincia. 

GRÁFICO 11. EVOLUCIÓN DE POBLACIÓN PARADA POR SEXO EN MÁLAGA 

 

Fuente: EPA.INE 
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En cuanto al paro por sexos, en este trimestre la población parada 

masculina se situó en 138.400 personas, mientras que la población 

parada femenina fue de 121.000 personas. En el caso de los hombres, se 

produce una disminución del número de parados en términos relativos del 

9,2%, mientras que en las mujeres se ha registrado un descenso menor del 

8,5%. En Andalucía y España han descendido, pero en menor intensidad el 

paro masculino (0,9%, y 5,9%), y en el paro femenino ha aumentado en 

Andalucía (0,5%) mientras que en España ha seguido la misma tendencia que 

Málaga con un descenso menor (-4,5%). 

CUADRO 10. POBLACIÓN PARADA POR SEXO 

 

Respecto al año 2013, se registra una tasa interanual negativa, reflejo de que 

ha descendido el paro, siendo más intensa en la provincia, y con tasas más 

altas en los hombres que en las mujeres. 

GRÁFICO 12. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE PARO 

 

Fuente: EPA.INE 

Parados Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España

Total 259,4 1.400,3 5.622,9 -9,2 -0,2 -5,2 -7,3 -3,2 -7,0

Hombres 138,4 727,7 2.932,2 -9,9 -0,9 -5,9 -9,4 -4,9 -8,2

Mujeres 121,0 672,6 2.690,7 -8,5 0,5 -4,5 -4,8 -1,4 -5,7

Fuente: EPA, INE
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La tasa de paro en la provincia malagueña se ha situado en un 32,7 %, 3,8 

puntos porcentuales por debajo del trimestre anterior y 3,0 puntos 

porcentuales menos que el año anterior. En Andalucía es del 34,7%, dos 

puntos por encima de la provincia y la de España es de 24,5%, la tasa más 

baja, inferior a la malagueña en 8 puntos porcentuales.  

En este último trimestre se observa una mejora de este indicador, pero se 

tiene que tener en cuenta que coincide con el inicio de la temporada 

turística. Si se observa la evolución de la tasas de paro desde 2008, se aprecia 

la tendencia creciente, aunque parece ralentizarse. Desde el inicio de la crisis 

la tasa ha pasado del 10,4% al 32,7%, por tanto ha aumentado 22,7 puntos 

porcentuales. 

Un análisis por género, muestra como la tasa de paro es más alta en las 

mujeres que en los hombres, siendo la tasa de los hombres de 32,4%, 

mientras que la tasa de paro femenina es de 33,0%.  

GRÁFICO 13. DISTRIBUCIÓN DE LOS PARADOS POR SECTORES 

Fuente: EPA.INE 
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observa como en el grupo de 55-64 años aumenta la tasa de paro en los 

hombres y en las mujeres es más baja. Respecto a la evolución reciente, tanto 

en el último trimestre como en el último año, se ha reducido en los 

diferentes grupos de edad como de sexo, lo que muestra una evolución más 

favorable, aunque sigue siendo muy elevada. 

Por sectores, lo más significativo es que el 59,6% de los parados se 

encuentran en el grupo de primer empleo o parados de más de un año, que 

en valores absolutos  son 154.500 personas. Le sigue el sector servicios que 

aglutina el 29,2% de las personas paradas. 

CUADRO 11. PARADOS POR SECTORES (MILES DE PERSONAS) 

 

Respecto a un año antes, se observa una bajada del paro en todos los 

sectores, las tasas más altas se han registrado en industria y construcción. En 

valores absolutos es servicios, con una bajada de 13.600 personas paradas 

menos, el que mejor comportamiento muestra. 

GRÁFICO 14. EVOLUCIÓN DE LOS HOGARES CON TODOS LOS MIEMBROS 

PARADOS 

 

Fuente: EPA,INE 

Parados por 
sectores Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España Málaga Andalucía España

Agricultura 11,7 156,0 261,3 11,4 21,6 8,1 -15,2 0,5 -2,9

Industria 2,8 31,2 215,5 -37,8 -12,6 -15,0 -44,0 -19,2 -25,2

Construcción 14,6 61,8 256,0 -33,3 -26,3 -16,3 -29,1 -22,9 -27,3

Servicios 75,7 360,4 1.481,5 -15,2 -1,7 -9,2 -3,3 -4,7 -12,8

Primer empleo o  
parado mas de un 

año 154,5 790,5 3.408,5 -3,3 0,2 -2,6 -4,6 -0,5 -0,9

Total 259,4 1.400,3 5.622,9 -9,2 -0,2 -5,2 -7,3 -3,2 -7,0

Fuente: EPA, INE
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Advertir que el paro imputable al colectivo de desempleados sin empleo 

anterior aglutina a todos aquellos que al perder su empleo hace más de un 

año no es imputable, estadísticamente, a ningún sector de actividad. 

Por último, respecto a los hogares con todos los miembros desempleados 

sobresale cómo esta proporción ha aumentado de forma considerable desde 

el inicio de la crisis, aunque quizás destacar como positivo que en estos  

últimos trimestres se ha reducido. En concreto, en el segundo en esta 

situación se encuentran en la provincia 98.100 hogares, el 19,6% del total. 
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2.4 Conclusiones 

Tras un análisis detenido de los datos aportados por la Encuesta de 

Población Activa podemos identificar los siguientes rasgos principales del 

mercado de trabajo en la provincia de Málaga: 

1. Frente a lo que está ocurriendo en el conjunto de España, en 

Málaga (como en Andalucía) no está decreciendo la población 

activa, lo cual es una buena noticia, aunque haga más difícil no 

obstante la reducción de la tasa de desempleo. Esto es así, 

fundamentalmente porque: 

a. La mano de obra femenina no deja de incorporarse al 

mercado de trabajo y  

b. los mayores de 45 años también están elevando sus tasas 

de participación.  

Ambos fenómenos están relacionados entre si y responden al 

fenómeno del "trabajador añadido" que indica como en épocas 

de crisis más miembros hasta ahora inactivos en la familia se 

incorporan al mercado de trabajo para cubrir los riesgos de 

pérdida de empleo del cabeza de familia. 

2. No ocurre igual con los jóvenes. En efecto, desde el inicio de la 

crisis se han retirado de la población activa más de 62.700 
malagueños menores de 30 años, siendo sus tasas de 

participación actuales inferiores al 57.3%. 

3. Las tasas de empleo de la provincia de Málaga son algo 
superiores a las observadas en el conjunto de Andalucía pero 

inferiores en algo más de tres puntos porcentuales a las del estado 

Español. 

4. La crisis económica ha dado como resultado la destrucción 
de más de 113.000 puestos de trabajo en Málaga, 

correspondiendo a los menores de 30 años en torno al 70%. Por 

ello, la tasa de empleo juvenil en la provincia es actualmente de 

solo un 27,5% (ver Gráfico 1). No obstante, parece que desde el 



 

 

mínimo alcanzado en 2013, éste es el único colectivo de 

trabajadores que está viendo crecer su tasa de empleo 

actualmente.

5. Un total de 
han más que duplicado su volumen desde el comienzo de la crisis 

(184.000 personas más). Si se compara con la población activa,

personas de 

6. Según la Encuesta de Población Activa, 

cada tres desempleados en la provincia de Málaga
acceso a prestaciones por desempleo
Públicos de Empleo contabilizan un total de 106.100 perceptores de 

prestaciones por desempleo en la provincia de Málaga. 

7. Un 14% de los desempleados malagueños 

Oficinas Públicas de Empleo
desempleo más de un año
desempleados en la provincia de Málaga son parados de larga 

duración. 

GRÁFICO 15. TASA

Fuente: Encuesta de Población Activa y elaboración propia

 
8. El 19,6% de los h

en paro, triplicándose

2008. 

  

mínimo alcanzado en 2013, éste es el único colectivo de 

trabajadores que está viendo crecer su tasa de empleo 

actualmente. 

 259.400 personas están paradas en la provincia, se 

han más que duplicado su volumen desde el comienzo de la crisis 

(184.000 personas más). Si se compara con la población activa,

personas de cada 100, se encuentran sin empleo. 

Según la Encuesta de Población Activa, solo algo más de uno de 
cada tres desempleados en la provincia de Málaga
acceso a prestaciones por desempleo. De hecho, los Servicios 

Públicos de Empleo contabilizan un total de 106.100 perceptores de 

prestaciones por desempleo en la provincia de Málaga. 

de los desempleados malagueños no está inscrito en las 
inas Públicas de Empleo y dos de cada tres lleva en 

desempleo más de un año, esto es, el 63.4% del conjunto de 

desempleados en la provincia de Málaga son parados de larga 

TASA DE EMPLEO EN MÁLAGA  (MENORES DE 30

Fuente: Encuesta de Población Activa y elaboración propia 

19,6% de los hogares malagueños tienen a todos sus miembros 
triplicándose el número de hogares en esta situaci

 
27 

mínimo alcanzado en 2013, éste es el único colectivo de 

trabajadores que está viendo crecer su tasa de empleo 

la provincia, se 

han más que duplicado su volumen desde el comienzo de la crisis 

(184.000 personas más). Si se compara con la población activa, 32 
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Con estos hechos que describen brevemente el mercado de trabajo en la 

provincia de Málaga podemos identificar los principales objetivos futuros a 

desarrollar por las autoridades públicas y agentes sociales: 

1. Aumentar la participación laboral de los mayores de 45 años, 

que todavía es algo más de cuatro puntos porcentuales inferior a la 

del conjunto de España y muy inferior a la observada en el 

conjunto de la UE. 

2. Reducir el número de parados, sobre todo entre los colectivos 

más afectados por esta importante lacra económica. Estos 

colectivos son los jóvenes menores de 30 años (sobre todo 

aquéllos con estudios iguales o inferiores a los obligatorios) y los 
parados de larga duración, entre los cuales hay muchos jóvenes 

y muchos parados de entre 30 y 44 años. 

3. En particular, debe ser un objetivo prioritario reinsertar cuanto 
antes a los parados de larga duración en un nuevo empleo. En 

este asunto es igual de importante tanto la inserción de aquellos 

parados de larga duración con prestaciones por desempleo, ya que 

podríamos así conseguir un considerable ahorro para los 

presupuestos de políticas pasivas de empleo, como la de los 

parados sin prestaciones, ya que estos difícilmente encontrarán un 

nuevo empleo sin la ayuda y el incentivo desarrollado desde el 

sector público. 

4. Es necesario crecer en términos de empleo pero debemos 
intentar que la mayoría del nuevo empleo que se genere lo 
sea bajo un contrato indefinido y no temporal. La mayoría de 

los puestos de trabajo temporales, como ha quedado demostrado 

en los años recientes, son empleos con un bajo valor añadido y un 

nivel muy bajo de productividad, por lo que son rápidamente 

destruidos en cuanto la situación económica empeora. 

5. De cara a aumentar el empleo indefinido en Andalucía es 

fundamental cambiar la relación actual entre salarios y 
productividad. En este sentido, los salarios deben reflejar de 

manera mucho más efectiva la productividad del puesto de trabajo 

ocupado en la empresa concreta en que se desarrolle. Para llegar a 

una mayor vinculación entre salarios y productividad a nivel 
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empresarial es fundamental desarrollar e incentivar todo lo posible 

una Negociación Colectiva lo más cercana al nivel de la 
empresa. 

6. Finalmente, también es importante que crezca el número de 
empresas, así como el número de trabajadores por cuenta 
propia (autónomos) con asalariados. Sin embargo, lo 

fundamental aquí más que el número de éstos es la calidad del 
proyecto empresarial que desarrollen. Para ello será muy 

importante la labor pública de fomento, asesoramiento y tutela de 

estos nuevos proyectos empresariales. De hecho, la mayor garantía 

de éxito de estos proyectos es que partan de un trabajador con un 

nivel de cualificación medio-alto y que las empresas resultantes 

cuenten con un tamaño mínimo adecuado. 
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3 ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE 

EMPLEO  

3.1 Tipos de programas y distribución del gasto 

Las Políticas Activas de Empleo practicadas en la Unión Europea, aunque de 

una gran heterogeneidad en sus tipos, pueden ser clasificadas, siguiendo los 

criterios de la OCDE y Eurostat, en los siguientes grandes grupos: 

a. Programas para el aumento de la eficiencia de la búsqueda de 
empleo 

b. Programas de formación 
c. Incentivos para el empleo en el sector privado 
d. Programas de creación directa de empleo público 
e. Programas para la inserción de colectivos especiales (jóvenes, 

excluidos sociales y personas con minusvalías físicas o 
psíquicas). 

El nivel de gasto público en estas políticas activas de empleo difiere mucho 

de unos países a otros (ver Gráfico 16). España gasta en políticas activas de 

empleo un 0.85% de su Producto Interior Bruto (PIB). Este porcentaje está 

por encima del porcentaje medio de la OCDE (0.58%) y de países como 

Alemania (0.79%), Italia (0.41%), Japón (0.26%) y Estados Unidos (0.13%). Sin 

embargo, está claramente por debajo del gasto en la mayoría de países del 

norte de Europa. En efecto, los países que más dinero dedican 

tradicionalmente a estas políticas son Dinamarca (2.26%), Bélgica (1.59%), 

Países Bajos (1.10%) y Suecia (1.09%). 

Por otra parte, el reparto del gasto realizado entre los distintos tipos de 

programas en que pueden materializarse estas políticas activas de empleo 

también muestra una gran heterogeneidad entre los países que integran la 

OCDE (ver Cuadro 12). En España, la mayor partida de gasto en políticas 

activas de empleo se destina a incentivar el empleo privado (0.37% del 

PIB, lo que supone el 42% del total). La segunda partida en importancia de 

este tipo de gastos, a 19 puntos porcentuales de diferencia respecto de la 

anterior, se destina a sufragar programas de formación (23%). Los 

programas de intermediación suponen un 17% del gasto total en políticas 



 

 

activas del mercado laboral. Y, en última instancia, a los programas de 

creación directa de empleo pú

un 9% del gasto, en cada caso.

GRÁFICO 16. GASTO

Fuente: OCDE, Eurostat y elaboración propia.

CUADRO 12. GASTO 
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OCDE

Estados Unidos

Fuente: OCDE y elaboración propia

  

activas del mercado laboral. Y, en última instancia, a los programas de 

creación directa de empleo público e inserción de discapacitados se destina

un 9% del gasto, en cada caso. 

GASTO PÚBLICO EN POLÍTICAS DE EMPLEO (AÑO
(% P.I.B.) 

 
Fuente: OCDE, Eurostat y elaboración propia.  

 
 PÚBLICO EN POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO

2011) (% P.I.B.) 

Total Intermediación Formación

Incentivos al 
empleo 
privado

directa de 

2.26 0.67 0.50 0.40

1.59 0.21 0.15 0.72

1.10 0.41 0.13 0.01

1.09 0.29 0.08 0.47

1.01 0.17 0.51 0.14

0.93 0.25 0.36 0.11

0.88 0.15 0.20 0.37

0.79 0.34 0.26 0.13

0.75 0.18 0.45 0.04

0.59 0.14 0.32 0.10

0.42 0.11 0.14 0.16

0.58 0.14 0.15 0.14

0.13 0.04 0.04 0.01

Programas
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activas del mercado laboral. Y, en última instancia, a los programas de 

blico e inserción de discapacitados se destina 

(AÑO 2011) 

 

EMPLEO (AÑO 

 

Creación 
directa de 

empleo 
público

Inserción de 
grupos con 

dificultades

0.00 0.69

0.37 0.14

0.11 0.44

0.00 0.25

0.09 0.10

0.14 0.07

0.08 0.08

0.03 0.03

0.05 0.03

0.01 0.02

0.01 0.00

0.06 0.10

0.01 0.03
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Esta distribución difiere de la que, en media, se realiza en la mayoría de 

países europeos ya que, en estas áreas geográficas los gastos, en porcentaje 

respecto al PIB, destinados a los programas de intermediación, formación e 

incentivación del empleo privado son mayores y presentan mayor similitud 

entre sí, frente al sesgo existente en España por los incentivos a la creación 

de empleo en el sector privado. No obstante, en media para toda la OCDE 

son los programas de formación en lo que se gasta un mayor porcentaje 

respecto al total destinado a políticas activas de empleo. 

La situación económica y presupuestaria en la que nos encontramos 

actualmente hace cada vez más necesaria la inversión en políticas activas de 

empleo para hacer frente al persistente aumento de los niveles de desempleo 

en España. Por otro lado, las limitaciones presupuestarias exigen evaluar en 

qué partidas es más eficiente dicha inversión. Por ello, necesitamos conocer 

qué programas son más eficaces en base a la evidencia internacional y como 

un diseño particular de cada una de estas medidas puede hacer más eficiente 

su implementación y, por consiguiente, sus efectos sobre el mercado de 

trabajo. En lo que sigue, repasaremos la evidencia internacional disponible 

sobre la eficiencia en el diseño de cada una de las principales políticas activas 

de empleo. El objetivo último es presentar una serie de recomendaciones que 

permitan a los gestores públicos orientar su toma de decisiones en materia 

de políticas activas con la máxima racionalidad y eficiencia posible. 

 

3.2 Evidencia empírica internacional en materia de 

Políticas Activas de Empleo 

El país que cuenta con mayor experiencia en la evaluación de políticas activas 

de empleo es Estados Unidos (EEUU), donde el gobierno desde hace mucho 

tiempo promueve este tipo de evaluaciones para saber qué tipos de 

programas debe aplicar y qué otros debe utilizar en menor medida o no 

utilizar (Heckman et al., 1999). En general, en esta literatura hay consenso 

sobre el modesto impacto de este tipo de programas sobre la economía 

norteamericana, aunque conviene puntualizar que el grado de efectividad 
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varía según el programa y el colectivo al que va dirigido (Heckman et al 1999; 

Kluve and Schmidt, 2002).  

Los conocimientos acumulados por EEUU sobre políticas activas de empleo, 

no obstante, deben tenerse en cuenta con mucha cautela en Europa, por dos 

razones: i) porque el gasto en este tipo de programas realizado por EEUU es 

muy inferior al europeo; y ii) porque normalmente estas evaluaciones tienen 

como objetivo elevar la perspectiva salarial de los participantes, no la salida 

del desempleo que es lo que se persigue en Europa en la mayoría de los casos 

(Kluve and Schmidt, 2002). Por ello, para abordar este epígrafe nos vamos a 

basar, fundamentalmente, en el trabajo de Kluve (2010) y el meta-análisis 

estadístico realizado por Card et al. (2010), donde se sintetizan los resultados 

obtenidos, en términos de probabilidad de re-empleo, de 96 programas de 

política activa de empleo llevados a cabo en 19 países de la UE entre la 

década de los setenta del pasado siglo y la primera década de este siglo. Estos 

trabajos, en concreto, nos permiten afirmar lo siguiente sobre la efectividad 

de las políticas activas adoptadas:  

a. La efectividad depende del tipo de programa utilizado. En 

concreto, la ordenación de los mismo en función del grado de 

efectividad que presentan, de mayor a menor, sería la siguiente: 

i. Programas tendentes a mejorar la eficiencia en la búsqueda de 

empleo. 

ii. Programas destinados a incentivar la creación de empleo en el 

sector privado. 

iii. Programas de formación. 

iv. Programas de creación directa de empleo público. 

b. La efectividad es menor en los programas dirigidos a los 

jóvenes. Esta circunstancia es más nítida cuando el estudio de la 

efectividad de las políticas activas de empleo se centra, con 

exclusividad, en los programas de formación. 
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c. La efectividad no está relacionada con las instituciones 

del mercado de trabajo. En concreto, no parece estar relacionada con 

la regulación de los contratos indefinidos ni temporales. Los costes de 

despido sí parecen tener una ligera influencia negativa en la 

probabilidad de encontrar un empleo tras participar en un programa de 

política activa de empleo. No obstante, en este caso, la relación 

encontrada desaparece por completo en los programas implementados 

más recientemente, en los programas orientados a la formación y en 

aquellos dirigidos a los más jóvenes. En este último colectivo, lo que sí 

parece existir, aunque levemente, es una relación negativa entre 

efectividad y regulación del trabajo temporal. 

d. La efectividad está influenciada por la tasa de desempleo 

existente, observándose que mientras mayor sea ésta mayor 

probabilidad de que la medida adoptada tenga un impacto positivo. Sin 

embargo, no parecen influir en ningún sentido otras variables 

relacionadas con el entorno macroeconómico como pueden ser el 

crecimiento del PIB o el nivel de gasto en políticas activas de empleo, 

con excepción de los programas de formación para los cuales sí aparece 

un ligera relación entre la efectividad de los programas y el porcentaje 

de PIB destinado a éstos, así como una mayor influencia de la tasa de 

desempleo sobre su efectividad. La explicación de este último hecho, 

según distintos autores, puede ser la llegada a estos cursos de personas 

con mayor cualificación que presentar una mayor facilidad para salir 

del desempleo. 

e. La efectividad depende de la fecha de ejecución de la 

evaluación. En concreto, debe subrayarse que, con independencia de 

otras características, las evaluaciones más recientes, las realizadas a 

partir de los noventa, presentan una menor probabilidad de éxito y 

mayor de fracaso, como consecuencia de la mejor calidad de los datos y 

los avances en las técnicas estadísticas aplicables. 

El auge de la utilización de las políticas activas de empleo para salvar las 

distintas imperfecciones mostradas por el mercado de trabajo en Europa y el 

hecho de que empiezan a existir datos longitudinales que ayudan a estudiar 

la efectividad de estas políticas, han hecho posible matizar y aumentar el 

conocimiento que se tiene sobre dicha efectividad. En este sentido, 
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observando los programas llevados a cabo en la UE desde 1995 a 2007 

podemos decir que: 

• A corto plazo las políticas activas de empleo más efectivas 
son: 

i. Las que tienen por objetivo la salida del desempleo. 
ii. Las que actúan aumentando la eficiencia en la búsqueda de 

empleo 
iii. Las que no distinguen por edad.  

Se observa también que en el corto plazo no hay evidencia de que existan 

mejores resultados en las políticas dirigidas a uno u otro género ni que los 

programas de mayor duración sean más efectivos. 

• A medio plazo y largo plazo se observan algunos cambios 
de interés: 

i. Los programas que se basan en la salida del desempleo se 

hacen menos efectivos, ocurriendo lo contrario con los programas que 

actúan sobre la estabilidad en el empleo, los salarios, etc. 

ii. Las ganancias provocadas por los programas de formación a 

medio plazo superan las obtenidas por los programas que actúan sobre 

la eficiencia en la búsqueda de empleo. 

Desde esta perspectiva, que nos permite valorar los programas en el tiempo, 

tampoco se observan diferencias por género en el medio y largo plazo. Del 

mismo modo, los programas de creación directa de empleo público aparecen 

como los menos efectivos sea cual sea el horizonte temporal considerado.2 

No obstante, pese a todo lo anteriormente dicho, es necesario poner de 

manifiesto que las valoraciones realizadas hasta el momento carecen de un 

enfoque coste-beneficio totalmente necesario, ya que se no se tienen en 

cuenta, entre otras cosas (Dolado et al., 2004): 

                                                 

2 Una descripción más amplia sobre los efectos a corto y largo plazo de los programas de 
formación se encuentra en Osikominu (2013). 
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i) los efectos “peso muerto” que aparecen cuando los puestos 

de trabajo creados para los trabajadores en paro se 

hubiesen generado de igual modo sin necesidad de realizar 

ningún gasto público;  

ii) el  efecto “sustitución”, que aparece cuando algunos 

parados consiguen los puestos de trabajos que hubiese 

conseguido otro trabajador no amparado por un programa 

concreto de política activa de empleo;  

iii) el efecto “desplazamiento” que se produce cuando el 

empleo creado en una empresa, como consecuencia de 

estas políticas, no deja crear empleo en otras no acogidas a 

estos programas3; y  

iv) el efecto “búsqueda”, que consiste en la pérdida de 

incentivos para la búsqueda experimentada por los 

trabajadores que participan en programas de empleo. 

3.3 Principales recomendaciones sobre Políticas Activas de 

Empleo 

Una vez analizados los trabajos que, con rigor científico, se han ocupado de 

evaluar y analizar los efectos provocados por los distintos programas de 

políticas activas de empleo, llevados a cabo en España y en otros países, y 

siguiendo a Dolado et al. (2004), se puede concluir, que: 

•••• Los programas de ayuda personalizada en la búsqueda de 
empleo4 parecen ser, en términos de coste-beneficio, una de las 

intervenciones más efectivas. Estos programas se pueden clasificar en dos 

grandes grupos según si el servicio es prestado por los servicios públicos de 

empleo o de forma privada. El primer grupo, por razones obvias, solo puede 

                                                 

3 Una descripción del efecto desplazamiento y sustitución puede encontrarse, para Francia, 
en Créspon et al. (2013). 

4 Una enumeración de los grupos a los que se debe dirigir los programas de búsqueda de 
empleo se puede encontrar en Wunsch (2013). 
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ofrecerse a determinados colectivos en países con elevadas tasas de paro, 

puesto que se trata de dar un asesoramiento y entrenamiento personalizado 

a cada una de las personas paradas para que su búsqueda sea lo más eficiente 

posible.  

En el campo privado, España todavía tiene mucho por hacer. En concreto, 

sería muy interesante poner en marcha programas de recolocación que 

faciliten, según la experiencia ya existente en otros países, la reincorporación 

en el mercado de trabajo de los profesionales de alta cualificación, los de 

mayor edad, etc., de cara a mitigar los perniciosos efectos sociales propios del 

cierre de empresas. 

Este tipo de programas tiene como objetivo ayudar a los trabajadores 

despedidos a descubrir sus habilidades e indicarles los instrumentos con los 

que cuentan, dependiendo de sus características profesionales, para realizar 

una búsqueda de trabajo lo más eficiente posible. Estos servicios son pagados 

por el empresario y, normalmente, se organizan en cinco etapas: 

i) estudio de la situación;  

ii) diseño de un proyecto profesional;  

iii) plan de acción;  

iv) definición de una estrategia de búsqueda; y 

v) seguimiento del trabajador en su nueva ocupación por un 

periodo de hasta un año o hasta que se encuentra integrado y 

satisfecho con su nueva situación.  

En España, no obstante, ya existen algunas experiencias de estos tipos de 

programas, excelentemente descritos y evaluados en Arellano (2007 y 2009). 

En concreto, los programas que se han llevado a cabo se han dirigido, 

fundamentalmente, a hombres con educación universitaria y de edades 

comprendidas entre 35 y 45 años, siendo las empresas que han contratado 

estos servicios, mayoritariamente, grandes multinacionales del sector 

servicios. 

Los efectos de estos programas parecen claros: mejora la lucha del trabajador 

por reincorporarse al mercado de trabajo, es decir, por seguir siendo mano 

de obra activa, siendo ésta una condición sine qua non para que se produzca 



 

    
38 

una rápida salida del desempleo. Aunque se observa que estos programas 

alargan los periodos de desempleo, entre 2 y 4 meses,  también logran 

aumentar el nivel salarial obtenido por el trabajador en su nueva ocupación 

entre un 28 y un 42% sobre el salario medio anual masculino. En el caso de 

las mujeres, la prolongación del periodo de desempleo no es significativa y el 

efecto sobre los salarios se sitúa entre un 17 y 26%. Este efecto salarial es 

consecuencia del aumento del salario de reserva que se produce en los 

trabajadores que participan en estos programas de búsqueda de empleo. 

•••• Los programas de formación que mejores resultados presentan, en 

términos de probabilidad de salir del desempleo, son aquellos de tipo 
específico que se aplican a pequeña escala y, sobre todo, cuando van 
acompañados de actividades de formación dentro de la empresa. Por 

otra parte, la experiencia demuestra que son los parados jóvenes los más 

difíciles de ayudar con este tipo de medidas. 

En España, la evaluación de los programas de formación realizados por el 

INEM en el año 2000 hecha por Dolado et al. (2004) y Arellano (2005), 

corrobora la afirmación realizada con anterioridad. En concreto, esta 

evaluación puso de manifiesto que la probabilidad de salida del paro de los 

hombres que realizaron estos cursos (grupo de tratamiento) aumentaba en 

torno a un 40% con respecto a los que no lo realizaron (grupo de control), 

mientras que en el caso de las mujeres este porcentaje diferencial se situaba 

en el 50%. No obstante, este tipo de política no provocaba efecto cuando son 

cursos de “amplia base”, es decir, destinados a jóvenes para proporcionarles 

conocimientos y habilidades generales que pudieran mejorar su inserción 

laboral, pero que no hacían referencia a una ocupación específica. Por tanto, 

el gasto dedicado a la formación debe orientarse hacia cursos que resulten 

más efectivos, que son los cursos de:  

� Ocupación, que proporcionan habilidades para el desempeño 

de una actividad determinada. 

� Especialización, destinados a parados cualificados que 

necesitan formarse en una nueva profesión, ocupación u oficio. 
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� Adaptación-Ocupación, que son cursos de perfeccionamiento 

para profesionales cualificados, con la finalidad de permitir su 

promoción a niveles superiores.  

Los resultados obtenidos por otros evaluadores coinciden básicamente con 

los expuestos con anterioridad, aunque alguno de ellos (Díaz y Cueto,2008) 

hace nuevas aportaciones. En concreto, este equipo de evaluadores en sus 

trabajos encuentra las siguientes relaciones de interés: 

1. La formación tiene un efecto positivo sobre la tasa de ocupación, en 
comparación con el grupo de control, de una magnitud no inferior a los 

10 puntos porcentuales.  

2. La efectividad de los cursos depende de la duración de los mismos. En 
concreto, los cursos de duración corta (hasta 250 horas) muestran una 

efectividad pequeña, de solo 2 puntos porcentuales de aumento sobre la 

probabilidad de ocupación en los ocho meses siguientes a la 

participación en los cursos. Por el contrario, dicho efecto es de 6 puntos 
porcentuales para los cursos de duración media (entre 251 y 500 horas) y 

de 7 a 9 puntos porcentuales para los de duración larga (más de 500 

horas). 

3. La efectividad de los cursos de duración media aumenta unos 5 puntos 

porcentuales cuando se termina la acción formativa con una evaluación 

positiva de tipo externo, sin que este efecto aparezca en los otros dos 
casos. 

4. Los grupos o colectivos más beneficiados por estos cursos son las 

mujeres,5 los trabajadores mayores, los parados de larga duración y los 
que reciben una prestación por desempleo, situándose el efecto entre 10 

y 20 puntos porcentuales, especialmente cuando los cursos son de larga 

duración.6 

Además, parece de vital importancia desarrollar un sistema de formación 

profesional que facilite la integración de los más jóvenes en el mercado 

                                                 

5 A esta misma conclusión sobre los efectos de los programas de formación para el empleo 
llega el trabajo de Arellano (2005). 

6 Una descripción detallada sobre los efectos de los programas de formación en las empresas 
puede encontrarse en Picchio y van Ours (2013). 
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laboral. En este sentido, la experiencia demuestra que los enfoques duales 

(formación en el aula y en la empresa), como es el caso en el sistema alemán, 

son la mejor opción y deberían considerarse como una política educativa 

complementaria, inapelable e inaplazable para solucionar la lacra de las altas 

tasas de paro juvenil. En este mismo sentido se pronuncian Carling y 

Richardson (2004) para Suecia. 

•••• Los programas de formación continua (formación para ocupados) 

no son especialmente exitosos. Por otra parte, este tipo de formación, 

cuando realmente es necesaria, se adquiere de forma privada, por lo que 

gastar dinero público en estos programas es sustituir la formación privada 

que se impartiría en cualquier caso. Por otra parte, la experiencia 

internacional y nacional demuestra que en muchas ocasiones este tipo de 

cursos se llevan a cabo para acreditar el esfuerzo realizado en esta materia y 

sin preocupación por la eficacia de los mismos (Dolado et al., 2004).  

•••• Las subvenciones directas al empleo son un instrumento útil en 
la reinserción de mujeres y parados de larga duración. No obstante, 

pueden presentar  una serie de inconvenientes, como son el efecto peso 

muerto -se crean puestos de trabajo para los parados que se hubiesen creado 

igualmente sin aplicar las subvenciones directas- y el efecto sustitución, que 

consiste en que los parados consiguen puestos de trabajo que hubiesen 

ocupado otros trabajadores no amparados por este tipo de programas 

(Dolado et al., 2004). 

Una de las acciones más destacadas dentro de este grupo de políticas activas 

es la bonificación a la contratación indefinida, cuyo principal objetivo es 

conseguir aumentar la empleabilidad y estabilidad en el empleo del los 

desempleados. La efectividad de esta medida en términos de empleabilidad 

no parece ser muy grande (García Pérez y Rebollo, 2009), encontrándose a 

la vez importantes efectos secundarios que hacen que su efecto neto sea, si 

acaso, solo levemente positivo.  

•••• La ayuda a los parados para la creación de nuevas empresas sólo 

es eficaz si se elige cuidadosamente al beneficiario. Hasta el momento, 

según Mato et al. (2004), este tipo de ayudas, en la mayoría de los casos, se 

ha materializado en dar apoyo financiero a desempleados para que se 

establezcan como autónomos, dando prioridad a determinados colectivos 

con ciertas dificultades para incorporarse al mercado laboral: mujeres, 
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jóvenes y discapacitados. El objetivo de estas ayudas, por lo general de 

pequeña cuantía, no ha sido financiar el proyecto presentado, sino aminorar 

el riesgo de fracaso mediante esta ayuda financiera. La evaluación de la 

efectividad de estas ayudas se realiza, tradicionalmente, observando tres 

magnitudes: 

i. la supervivencia del negocio;  

ii. el efecto neto de las mismas, es decir, midiendo en qué 

parte el autoempleo se debe a la existencia de estas 

ayudas;  

iii. la generación de empleo producida por estos proyectos.  

En este sentido, debemos subrayar que la efectividad de las ayudas para el 

autoempleo dotadas por el Fondo Social Europeo para Asturias dieron como 

resultado que: 

1. El 95.8% de los negocios abiertos con estas ayudas, seguían 

estando abierto después de dos años. Una tasa alta en comparación 

con la de Alemania (70%) y Reino Unido (60%). 

2. El efecto neto o marginal en España es de un 20%, es decir, sólo 20 

de cada 100 negocios no se hubiesen abierto de no existir este tipo 

de ayuda, situándose este porcentaje en el 30% en Dinamarca y el 

43% en Alemania. 

3. Cuatro de cada 10 negocios subvencionados aumentan su plantilla, 

siendo este efecto mayor: en el sector industrial y la hostelería; 

cuando el ciclo es expansivo; y cuando el desempleo previo ha sido 

real, y no una excusa para acogerse a la ayuda o subvención en 

cuestión. 

Por tanto, según estos resultados, se podría decir que las ayudas al 

autoempleo son un instrumento importante para combatir altas tasas de 

paro. No obstante, en este mismo estudio sobre la efectividad de la política 

de ayuda al autoempleo y en otros más recientes (Román et al., 2013) se pone 

de manifiesto la necesidad de diferenciar tres grupos de autónomos: 

a) el de aquéllos que son verdaderos emprendedores y que terminarán 

expandiendo su negocio, creando empleo, riqueza e innovando; 
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b) los autónomos que lo son porque no tienen otra alternativa; 

c) aquellos que lo son para sortear ciertas cargas impositivas. 

La existencia de estos tres grupos hace posible afirmar que más autoempleo 

no es siempre necesariamente mejor, todo depende del autoempleo que se 

estimule. Por otra parte los factores que explican la decisión de 

autoemplearse y de pasar de ser autónomo a empresario son distintos en 

cada caso. En concreto, se debe defender que la persona que decide 

emprender un negocio no es un islote aislado, sino que son muy importantes 

para su decisión y orientación posterior en su proyecto, tanto su entorno 

micro como macroeconómico. En este sentido, la probabilidad de salir del 

desempleo al autoempleo aumenta cuando (Román et al., 2013): 

1. Las personas tienen parientes autónomos, siendo este efecto 

mayor cuando en su entorno los autónomos tiene trabajadores a su 

cargo. En este último caso, aumenta la probabilidad de que la 

persona que sale del empleo como autónomo termine ampliando 

su negocio. 

2. Se tiene pareja e hijos a cargo. 

3. Se tiene una amplia red de relaciones sociales, se pertenece a 

clubes, asociaciones, etc.  

4. Se tienen contactos y parientes en el exterior, fuera del lugar 

donde se vive. 

En definitiva, es muy importante conocer el entorno personal de los 

desempleados para conocer hacia dónde llegará el alcance del proyecto 

puesto en marcha. En este sentido, las políticas que promueven los foros de 

negocios, los contactos entre autónomos y todas aquellas vías que, en 

definitiva, ayuden a ver nuevas oportunidades de negocios son 

completamente necesarias, aunque se tachen de poco eficientes en sus 

primeras etapas.  

Por otro lado, el entorno macro también influye de distinta forma en las 

decisiones de autoempleo tomadas. En concreto, se observa que (Román et 

al., 2013): 
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1. El ciclo económico influye mucho en el tipo de autoempleo que se 

emprenda. Las etapas recesivas lleva asociadas un aumento de los 

autónomos que no tienen trabajadores a su cargo, mientras que las 

etapas expansivas del ciclo fomenta la aparición de autónomos que 

ampliarán negocio y generarán nuevos empleos, innovarán y 

crearán mayor cantidad de riqueza. 

2. El gasto público de ayuda a la creación de empleo aumenta la 

aparición de autónomos tanto sin, como con trabajadores, siendo 

los primeros, no obstante, más probables que los segundos. 

3. Un mercado laboral flexible aumenta la probabilidad de salir del 

desempleo al empleo asalariado y la probabilidad de contratación 

por parte de los autónomos. Por el contrario un mercado laboral 

rígido aumenta la probabilidad de aparición de trabajadores 

autónomos con poca iniciativa para contratar y, en muchas 

ocasiones, con unos trabajadores con niveles de protección 

inferiores a la media. 

4. Las prestaciones por desempleo hacen disminuir la salida del 

desempleo al autoempleo en cualquiera de sus versiones. 

•••• La creación directa de empleo público debe utilizarse como último 

recurso sólo para los individuos con graves problemas para acceder al 

mercado laboral, y siempre que estos problemas no puedan ser solventados 

de otra manera. Como se ha visto antes, esta es la política activa de empleo 

menos efectiva de todas. 
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3.4 Recomendaciones concretas sobre Políticas Activas de 

Empleo en Andalucía 

1. Promover programas de asistencia a la búsqueda de empleo con 

participación activa de los desempleados 

La evidencia internacional indica que el desarrollo de programas de 

asistencia en la búsqueda de empleo que exijan una participación activa de 

los desempleados es una de las políticas activas más baratas y efectivas.  

En este aspecto es fundamental la colaboración público-privada y el 

fomento de la actividad de intermediación privada en Andalucía (ver 

Arellano et al., 2008). Las Empresas de Trabajo Temporal, convertidas 

mediante la última reforma laboral en Agencias de Empleo pueden desde 

2012 establecer convenios de colaboración con el Servicio Andaluz de Empleo 

para desarrollar casi todas las tareas que corresponden a éste. Así se podría 

conseguir una especialización por grupos de desempleados entre el sector 

público y el privado (el sector público podría seguramente centrarse en los 

parados con mayor dificultad de inserción para dejar al sector privado los 

desempleados con mayor nivel de cualificación). 

El decidido aumento en el esfuerzo presupuestario en este tipo de medidas 

debe complementarse, eso sí, con un sistema de incentivos y castigos 

para los desempleados que participan en estas acciones. Solo si los 

desempleados perciben como perjudicial para ellos no tomarse en serio estas 

actividades (por ejemplo, porque pierden parte de su prestación por 

desempleo) se conseguirá que dichas actividades sean efectivas.7 

 

                                                 

7 Una descripción de los efectos de los premios y castigos sobre la prestación por desempleo 
sobre la efectividad de las políticas activas de empleo se puede encontrar en Van der Klaauw 
y Van Ours (2011). 
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2. Reorientar las política de subvención empleo indefinido 

Por otra parte, la política de subvención del empleo indefinido ha 

demostrado ser bastante inefectiva en los últimos 10 años, además de 

arrastrar en su desarrollo numerosas irregularidades en su gestión. Sin 

embargo, ésta es la principal política activa en España y en Andalucía en 

particular. De cara a mejorar la efectividad de esta política, se deben elegir 

cuidadosamente los colectivos específicos con especiales dificultades 

de reinserción a los que dirigir las bonificaciones y éstas tienen que ser 

periódicas y no a tanto alzado para evitar que las empresas incumplan sus 

compromisos de mantenimiento de empleo. 

Asimismo, estas subvenciones deben tomar como referencia la 

estructura de la plantilla de la empresa en cada uno de los años en que se 

otorga la subvención y deben ser evaluadas continuamente para verificar 

su efectividad. 

Por otra parte, unas medidas de bajo coste y que pueden ser muy efectivas 

serían la formación de las asesorías laborales de manera que expliquen a sus 

clientes las ventajas de los contratos de carácter indefinido. 

Por último, las administraciones públicas también pueden establecer 

políticas de estimulo de la contratación indefinida mediante el 

establecimiento de premios y reconocimientos periódicos, así como el 

otorgamiento de certificados de calidad, a las empresas que cuenten con 

mejores prácticas de contratación. 

La razón de esto es por bajar las altas tasas de temporalidad que provoca:  

1. Las empresas no formen a sus trabajadores 

2. Las empresas usen tecnologías poco sofisticadas 

3. Las empresas se especialicen en sectores de poco valor añadido 

4. Los trabajadores tengan incentivos de abandonar el sistemas 

educativo y  

5. Los trabajadores tengan pocos incentivos para la búsqueda de empleo 
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3. Fomentar la promoción y desarrollo del empleo local 

En términos de promoción y desarrollo del empleo local, se debe atender 

fundamentalmente a los territorios con más problemas de paro 

estructural destinando personal específico para su atención y sobre todo 

buscando que la iniciativa privada sea el principal agente ejecutor tanto de 

las políticas activas (formación en las empresas y por empresas 

especializadas) como del fomento en estas zonas de nuevas iniciativas 

empresariales. 

Los viveros de empresas en estas zonas deben apoyarse de manera 

decidida, así como deben serlo todas las pequeñas y medianas empresas que 

decidan ampliar su capacidad en dichos territorios. 

4. Reestructurar la formación ocupacional 

La evidencia internacional nos dice que los cursos de formación 

ocupacional son poco efectivos en términos de inserción laboral de sus 

participantes. De hecho, se demuestra que solo si tienen una duración 

adecuada (más de 300-400 horas) y tienen capacidad de proporcionar 

conocimientos específicos valorados en el mercado conseguirán unos 

resultados positivos. Esta falta de efectividad también se debe a que estos 

cursos no suelen tener en cuenta la tipología de cualificaciones requeridas en 

el mercado. En particular, estos cursos se han demostrado muy poco eficaces 

cuando se destinan a jóvenes poco cualificados. 

Por ello, esta política debe reestructurarse de manera casi completa 

empezando por la concesión de manera competitiva de los cursos para 

que acaben siendo impartidos por las instituciones y empresas que 

demuestren de manera efectiva un mayor éxito en términos de competencias 

trasmitidas a los alumnos así como de inserción profesional a posteriori. 

Todos los cursos de formación profesional que se financien deben tener 

una completa evaluación a posteriori haciendo un seguimiento de los 

alumnos de cara a verificar su trayectoria profesional posterior a la 

realización del curso. De hecho, parte de los fondos que sufragan el coste de 
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estos cursos solo debería ser librada una vez se verifique un determinado 

nivel de éxito en la inserción profesional de los alumnos. 

Por otro lado, debe hacerse un nuevo catálogo de cursos con 

especialidades más conectadas con la situación actual del mercado de 

trabajo y las necesidades de las empresas andaluzas. Estos cursos deben 

centrarse en actividades de tipo industrial, servicios de alto valor añadido, 

etc. Este catálogo de cursos debe fijarse en cada territorio según sus 

necesidades, teniendo básicamente en cuenta la opinión del sector 

empresarial de dicho territorio. 

5. Fomentar el Autoempleo 

Finalmente, de cara a la promoción del trabajo autónomo, la evidencia 

nacional e internacional nos indica que se deben redirigir los objetivos a 

trabajadores con un nivel medio-alto de formación así como al fomento 

de actividades empresariales en campos muy concretos donde la ventaja 

comparativa de la economía andaluza así lo aconseje. Hay varios sectores 

donde es estratégica la necesidad de mayor actividad empresarial, siendo el 

sector industrial uno de ellos, así como el sector turístico con 

actividades de alto valor añadido (deportes especializados, hostelería con 

actividades paralelas, etc.).  

En cualquier caso, más que el fomento del autoempleo per sé, lo que debería 

hacerse es fomentar la creación de empresas con el tamaño adecuado 

para conseguir una mayor ratio de éxito.  

6. Incorporar a los jóvenes desempleados al sistema educativo 

Finalmente, hay que insistir en que dado que una parte muy importante 

del volumen de desempleados en Andalucía y de Málaga está 

conformado por jóvenes menores de 30 años que abandonaron el 

sistema educativo antes de alcanzar la Enseñanza Secundaria Obligatoria, 

es del todo imprescindible fomentar la vuelta al sistema educativo de estos 

jóvenes de cara a adquirir alguna de las capacidades básicas que demanda el 
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mercado. Por ello, cualquier mecanismo que ayude o flexibilice la 

incorporación al sistema educativo del importante volumen de jóvenes 

actualmente desempleados y sin apenas formación sería muy positivo. 

7. Mejorar el sistema de formación profesional reglada con la 

empresa 

En particular, cualquier avance en la conexión del sistema de formación 

profesional con el mundo empresarial (practicas reales en empresas de la 

zona donde los alumnos a la vez que acuden al aula, están presentes durante 

unos días a la semana en las empresas donde hacen sus prácticas) sería muy 

aconsejable. Esta nueva organización de la formación profesional reglada 

debería tener por objetivo ofrecer los conocimientos y habilidades necesarios 

para desarrollar un oficio u ocupación determinada, a poder ser en campos 

de especial interés estratégico para el futuro de la economía malagueña. 
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4 DIFICULTADES Y VENTAJAS PARA EL FOMENTO 

DEL EMPLEO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 

4.1 Dificultades y problemas 

Algunos de los problemas o dificultades, ya sean a niveles estructurales 

(debilidades) o derivados del entorno (amenazas), ante los que se 

enfrenta el mercado laboral de la provincia de Málaga son: 

- Precariedad en el empleo derivada del exceso de temporalidad en 

los contratos. 

- Elevada rotación de la mano de obra, especialmente en el sector 

turístico, o comercio, actividades con notable grado de 

estacionalidad y presencia en Málaga. 

- Escasa productividad del empleo generado asociada al bajo nivel de 

cualificación exigido. 

- Facilidad en la destrucción de empleo y dificultades para recuperar 

niveles de empleo anteriores. 

- Elevada dependencia de pocas ramas de actividad. 

- Infrautilización de mano de obra cualificada. 

- Emigración de recursos humanos de mayor nivel educativo hacia 

territorios y países con mayores oportunidades laborales. 

4.2 Ventajas y oportunidades 

Por otra parte, algunas de las ventajas que presenta el mercado laboral 

malagueño, o las oportunidades para ver incrementar sus niveles de 

empleabilidad y con ello, la generación de empleo de calidad, son: 

- Alta concentración de empresas relacionadas con el sector turístico 

que está soportando la crisis económica con buenos niveles de 

competitividad. 

- Importante oferta formativa de calidad asociada al sector turismo 

(Consorcios-Escuelas de Hostelería de La Cónsula y La Fonda, 

Centro Andaluz de Formación Integral de Industrias del Ocio 

(CIOMIJAS) o la Escuelas de Hostelería de Archidona o Benahavís). 
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- Incorporación de programas de excelencia en el ámbito 

universitario y de la Formación Profesional reglada. 
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5 PROPUESTAS ESTRATÉGICAS 

Algunas de las propuestas que se pueden recoger del análisis y la reflexión 

que efectúan los distintos agentes socioeconómicos de nuestra provincia para 

dotar de más oportunidades de crecimiento y mejorar la empleabilidad. 

Objetivo : Reducir el número de parados y reinsertar a los parados de 

de larga duración 

Objetivo 1.1 Mejorar la Intermediación laboral 

a)  Se debe potenciar las actividades de intermediación, 

promoviendo Programas de asistencia a la búsqueda de empleo 

con participación activa de los desempleados, que sean itinerarios 

personalizados, que priorice la tutoría individual y donde se 

implique a la persona en la búsqueda activa de empleo. 

b) Se debe impulsar y promover la colaboración público-privada 

y el fomento de la actividad de intermediación privada, 

apoyándose en la Agencias de Empleo, tras la última reforma 

laboral que lo permite y desde el 2012  pueden establecer 

convenios con los Servicios de Intemediación Públicos, en nuestro 

caso Servicio Andaluz de Empleo. 

c) La Administración Local podría ofrecer un servicio público de 

colaboración a la empleabilidad, poniendo a disposición del 

territorio a gestores en la materia (evitando solapamientos o 

conflictos de competencias con la administración autonómica o 

que lo hagan de forma privada), que ofrezcan una orientación 

profesional de manera personalizada en aras de incrementar los 

resultados de consecución de empleo. 

d) Impulsar desde la administración local en las zonas con más 

problemas de paro estructural programas específicos dirigidos a 

fomentar nuevas iniciativas empresariales como de dotar 
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formación en las empresas o a los desempleados según las 

característica del entorno 

e) Continuar con el trabajo en Red de todos los agentes 

socioeconómicos de la provincia implicados en los procesos de 

formación, capacitación e intermediación laboral y la promoción 

del empleo autónomo con el fin de analizar, evaluar y revisar las 

medidas que se llevan a cabo y corroborar su efectividad en 

un proceso de mejora continua que ayude a reducir las elevadas 

tasas de paro de nuestra provincia. 

Objetivo 1.2 Mejorar la formación y el empleo de calidad 

a) Promover la reorientación de las políticas de subvención al empleo 

a los colectivos específicos con especiales dificultades de 

reinserción a los que dirigir las bonificaciones. Así como, su 

funcionamiento para que se cumplan los compromisos de 

mantenimiento del empleo. 

b) Promover desde la administración local políticas de estimulo de la 

contratación indefinida mediante el establecimiento de premios y 

reconocimientos periódicos, así como el otorgamiento de 

certificados de calidad, a las empresas que cuenten con mejores 

prácticas de contratación 

c) Reestructuración de los cursos de formación ocupacional, 

optimizando los cursos a la duración que se ha visto más efectiva 

(300-400 horas). Así como que se adecuen a las cualificaciones que 

se requieren en el mercado y en nuestra provincia. 

d) Avanzar hacia modelos innovadores para la formación y práctica 

laboral que contribuyan a la creación de empleo estable y en 

condiciones de igualdad de oportunidades, especialmente para 

aquellas personas con mayor dificultad de inserción en el mercado 

de trabajo 

e) Diseñar Planes de Formación específico para trabajadores poco 

cualificados, que en su mayor parte son del sector de la 

construcción. 
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f) Fomentar una evaluación completa del desarrollo de los cursos de 

formación subvencionada realizando un seguimiento de la 

inserción real del alumnado. 

g) Promover una formación de calidad en sectores estratégicos y de 

alto valor añadido en los territorios, especialmente hostelería, 

turismo, ocio y las actividades relacionadas con la industria 

agroalimentaria sectores estratégicos en la economía malagueña. 

h) Realización de trabajos de prospección y análisis de la formación y 

la cualificación profesional relacionada con las actividades y 

sectores estratégicos en la provincia. 

i) Fomentar la vuelta al sistema educativo de los jóvenes menores de 

30 años que abandonaron el sistema educativo antes de alcanzar la 

Enseñanza Secundaria Obligatoria, promoviendo que mejoren sus 

capacidades básicas con alguna especialización vía Formación 

Profesional reglada 

j) Avanzar e impulsar la conexión del sistema de Formación 

Profesional con el mundo empresarial, a través de entre otras 

medidas, prácticas reales en empresas del entorno mientras 

estudian. 

 

Objetivo 1.3 Fomentar la creación de empresas (8) 

a) Fomentar el trabajo autónomo pero redirigiéndolo a trabajadores 

con un nivel de cualificación medio alto de formación, así como en 

sectores donde nuestra economía tiene ventajas competitivas y 

con alto valor añadido (sector industrial (agroalimentario) y/o 

sector turístico. 

b) Fomentar la creación de empresas con un tamaño adecuado 

                                                 

8 En este punto ver con más detalle el Informe del Eje 1  en el que se analiza con más 
profundidad este punto 
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c) Realizar evaluaciones de los programas que fomenten e incentiven 

la creación de empresas, para analizar la supervivencia de las 

mismas, empleos generados, etc.  

d) Apoyar y consolidar los viveros de empresa existentes en la 

provincia 

e) Apoyar desde la administración local a las pequeñas y medianas 

empresas de la provincia que decidan ampliar su capacidad y la 

creación de empleo mediantes el asesoramiento, guía, 

acompañamiento, etc. 
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Nota sobre lenguaje de género: 

Deseamos precisar que aunque somos conscientes de que el uso del masculino 

nunca engloba al femenino, se obviará la escritura con el uso de ambos géneros 

separadas por “/” ya que dificulta la lectura y la comprensión de los contenidos. Sin 

embargo, y como alternativa más idónea, se ha procurado el uso de los genéricos en 

aquellos términos que lo hacen posible. 
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